
 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 28, 73 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ENVIADA AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 
 
 
CC. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
P R E S E N T E S 
 
 
El Banco de México, nuestro banco central, se creó cumpliendo un mandato contenido en la 
Constitución Política de 1917.  En efecto, uno de los propósitos de la Revolución fue terminar 
con la pluralidad de instituciones privadas emisoras de billetes, reservando la facultad de 
emisión a un banco estatal, en beneficio y protección de los intereses nacionales. 
 
Para determinar en la Carta Magna la naturaleza jurídica del banco único de emisión, se 
consideró si convenía crear un banco de Estado, o bien, constituir un banco controlado por 
éste en el que hubiese participación privada.  En virtud de las dificultades para pronunciarse 
entonces de manera categórica frente a esa disyuntiva, se optó por establecer en la 
Constitución que el banco emisor debía estar controlado por el Gobierno Federal, dejando a 
la legislación secundaria determinar la naturaleza y el alcance de dicho control. 
 
Después de largas polémicas, en 1925 se expidió la ley que creó el Banco de México a 
iniciativa del presidente de la República Plutarco Elías Calles, forjador de grandes instituciones 
nacionales.  En su propuesta, según lo manifestaba en forma reiterada la correspondiente 
exposición de motivos, se hacía patente el propósito de armonizar el control ordenado por la 
Constitución con una conveniente autonomía del Banco de México.  Al respecto, la referida 
exposición de motivos señalaba:  "Hay efectivamente, en un banco controlado por el 
Gobierno, el gravísimo peligro de que el interés político pueda predominar en un momento 
dado sobre el interés público". 
 
Con el fin de armonizar control con autonomía, la ley estableció un sistema conforme al cual, 
si bien se daba alguna participación en la institución al sector privado, el control del 
Gobierno Federal se lograba: dándole mayoría en el capital del banco; confiriendo al 
Ejecutivo Federal la facultad de nombrar a la mayor parte de los miembros del consejo de 
administración, y otorgando al Secretario de Hacienda y Crédito Público derecho de veto 
sobre determinadas resoluciones del citado órgano de Gobierno. 
 
Por otra parte, la ley en comentario señalaba que en ningún caso podrían ser consejeros o 
comisarios, funcionarios y empleados públicos.  Ello, según la citada exposición de motivos, 
para salvaguardar la necesaria independencia de la institución, evitando que su consejo de 
administración pudiere quedar sujeto a las órdenes o a las instrucciones del Gobierno 
Federal.  Asimismo, para la debida protección del interés público, dicha ley establecía severas 
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restricciones tanto para la emisión de billetes, como para el financiamiento del banco al 
Gobierno, cuyo monto no podía exceder del 10% del capital pagado de la institución. 
 
En el año de 1928 se adicionó la mencionada ley para hacer explícito que el Banco de México 
no estaba obligado a prestar al Gobierno Federal más servicios que los que establecía la 
propia ley, agregándose que las leyes locales no podían imponerle la obligación de prestarlos 
a los estados.  Estas disposiciones reforzaron la capacidad del banco para enfrentar 
demandas de crédito cuya atención podría ser inconveniente para la economía nacional. 
 
La Ley Orgánica del Banco de México de 1936, que sustituyó a la primera, reafirmó el criterio 
de conferir al banco central amplia autonomía e hizo más severos los requisitos para la 
emisión de sus billetes.  También prohibió al banco, de manera total, conceder créditos al 
Gobierno Federal, reiterando que la institución debía ser autónoma, pues esto era 
necesario para que pudiera cumplir con su función de servir intereses nacionales 
permanentes, sin que se le utilizara como instrumento para atender necesidades políticas o 
financieras extraordinarias del Gobierno. 
 
En 1938 se llevaron a cabo reformas de importancia en la ley orgánica del banco central.  Las 
restricciones para emitir billetes y dar apoyo financiero al Gobierno se redujeron de manera 
significativa al considerarse excesivamente rígidas, como posiblemente le eran en lo 
tocante al primer aspecto.  Esta nueva orientación se mantuvo en la Ley Orgánica del Banco 
de México que se expidió en el año de 1941.  Desafortunadamente, la limitación indirecta 
que se estableció en este último ordenamiento para la emisión de moneda era susceptible de 
eludirse.  La limitación consistía en que la suma de los billetes en circulación más las 
obligaciones a la vista y en moneda nacional de la institución, no deberían exceder de cuatro 
veces el valor de su reserva de oro, plata y divisas.  Sin embargo, cuando ocurría la 
depreciación del peso se hacía nugatoria tal restricción, toda vez que dicha acción hacía 
posible incrementar el valor en moneda nacional de la citada reserva. 
 
Estas disposiciones se prestaron a que en ciertas épocas se abusara del financiamiento del 
banco central al Gobierno Federal.  Para ello no había obstáculo, toda vez que el Gobierno, 
controlaba al banco al estar facultado para nombrar y remover, de manera discrecional, a 
la mayoría de los miembros de su consejo de administración, así como al director general, a 
través de resoluciones del propio consejo. 
 
Desde su fundación, el carácter de entidad mercantil del Banco de México era muy limitado.  
Además, en el transcurso de los años se fueron acrecentando sus funciones de autoridad.  
Por consiguiente, la figura de sociedad anónima resultaba cada vez menos apropiada para la 
institución.  Tras la estatización de la banca en 1982, al quedar la casi totalidad del capital 
del Banco de México directa o indirectamente en poder del Gobierno Federal, se hizo más 
patente la conveniencia de cambiar su naturaleza jurídica, transformándosele en organismo 
descentralizado del propio Gobierno. 
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La actual Ley Orgánica del Banco de México, vigente a partir del 1o. de enero de 1985, volvió 
en gran medida a los criterios iniciales. Estableció normas que procuraron evitar incrementos 
inconvenientes en el monto del crédito primario, fijando, asimismo, un régimen más claro 
para el financiamiento que el banco puede conceder al Gobierno Federal, pero sin poner a 
este financiamiento un límite definitivo. 
 
En este breve repaso histórico, se manifiesta en forma constante la preocupación de 
moderar de alguna manera el flujo de crédito del banco central.  Ello, seguramente por dos 
razones.  Una, que por largo tiempo se ha percibido la existencia de un vínculo entre dicho 
flujo y la evolución de los precios.  Otra, que la laxitud en el control del crédito del instituto 
central, ha resultado en experiencias inflacionarias por demás amargas.  Al respecto, 
conviene recordar los innumerables males que la inflación ha traído consigo, todavía muy 
vivos en nuestra memoria. 
 
En primer lugar, ese fenómeno causa una redistribución regresiva del ingreso y de la riqueza.  
Daña más a quien menos tiene.  En épocas de inflación, en especial cuando ésta es aguda, los 
precios tienden a subir con más rapidez que los salarios, como ha sido observado lo mismo en 
nuestro país que en el resto del mundo.  A la vez, la erosión del poder adquisitivo del dinero 
afecta de manera particularmente severa a las personas de recursos modestos, quienes 
suelen mantener un alto porcentaje de sus ingresos en billetes y monedas, y usualmente 
no tienen a su alcance las fórmulas de inversión que les permitan protegerse contra esa 
erosión.  Al ocasionar una injusta transferencia de recursos de unas personas a otras, la 
inflación tiene perniciosos efectos sobre el tejido social.  Por ello, evitar su recurrencia no es 
nada más un objetivo económico; también es una obligación que mi Gobierno ha contraído 
con la sociedad. 
 
No sólo respecto de la equidad la inflación es por demás indeseable; también lo es por 
cuanto se refiere al crecimiento económico.  No es casual que el período de inflación de la 
década de los ochenta, uno de los más agudos de nuestra historia, haya coincidido con un 
prolongado estancamiento de la economía. 
 
En efecto, como pudimos constatar en aquellos años, la inflación incrementó la volatilidad de 
los precios relativos, reduciendo así la eficiencia del mercado como mecanismo de asignación 
de recursos.  Además, al generar un ambiente de incertidumbre, inhibió la inversión, en 
especial la de largo plazo, pues la evaluación de los costos y beneficios de los distintos 
proyectos se tornó sumamente difícil. 
 
También el proceso de ahorro sufre graves daños, como se manifestó en la época de aguda 
inflación en nuestro país.  Así, al inicio de un primer episodio inflacionario, las tasas de 
interés reales frecuentemente se vuelven negativas.  Durante algún lapso esto no suele 
desalentar al ahorro, pues es difícil aprender de inmediato a distinguir entre tasas de interés 
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reales y nominales.  No obstante, con el paso del tiempo, los ahorradores se percatan de 
esa diferencia y dejan de demandar activos financieros, a menos que prevean obtener un 
rendimiento positivo y satisfactorio.  Pero tal previsión resulta particularmente difícil, ya que 
las tasas de interés reales, como los demás precios, se vuelven muy impredecibles.  En 
este entorno, las tasas de interés reales tienden a ser sumamente elevadas.  De otra 
manera, el público no está dispuesto a correr el riesgo de invertir sus ahorros en instrumentos 
representativos de créditos. 
 
Por otra parte, las amplias y abruptas fluctuaciones de los precios relativos propiciadas 
por la inflación determinan que los resultados económicos de los contratos difieran 
significativamente, en términos reales, de las expectativas de las partes; más aún por cuanto 
toca a contratos en los cuales se pactan prestaciones pagaderas a plazos extensos o durante 
periodos prolongados.  Dicho fenómeno produce ganancias inesperadas para una de las 
partes a expensas de la otra.  Esta situación es inequitativa para las personas que resultan 
perjudicadas en las transacciones, así como preocupante para quienes se proponen celebrar 
contratos o los tienen vigentes y aún no producen todos sus efectos.  No es de extrañar que, 
en estas circunstancias, tal como ocurrió en nuestro país, mucho tiempo y esfuerzo que 
podrían dedicarse con fruto a la producción de bienes y servicios, se destinen a diseñar 
mecanismos tendientes a mantener constante el valor real de las prestaciones pactadas. 
 
La inflación produce otra indeseable consecuencia.  Para reducir la incertidumbre a que da 
lugar, los contratos tienden a celebrarse de manera que rijan por plazos más cortos.  Así, 
la actividad económica se realiza en una atmósfera de gran inseguridad.  Evidentemente esto 
tiene un efecto adverso para el desarrollo. 
 
Por último, no debe olvidarse que las inflaciones en sus distintos grados tienden a reducir y, 
en el extremo, a casi eliminar el uso de la moneda nacional, al erosionarse las cualidades que 
ésta debe tener para cumplir sus funciones de medida y reserva de valor.  Esto constituye la 
pérdida, por lo menos parcial, de las economías que un régimen de moneda fiduciaria hace 
posibles. 
 
Todos estos efectos adversos de la inflación se han observado en los países que la han 
padecido.  También los mexicanos hemos sufrido sus consecuencias duramente comprobadas 
en nuestra experiencia reciente.  Por ello, hemos perseverado en el cumplimiento de uno de 
los compromisos fundamentales de mi Gobierno: procurar la estabilización del nivel general 
de los precios. En esta tarea, ha sido propósito de la presente administración fortalecer el 
"Pacto", eficaz instrumento para romper la inercia inflacionaria. En 1992, gracias al esfuerzo 
de toda la población, la inflación bajó a una tasa anual que hace poco más de un lustro se 
alcanzaba en un sólo mes.  Este año, nuestra meta, que ya está por alcanzarse, es reducir la 
tasa de inflación anual a un dígito, nivel no conocido por más de la mitad de la población.  
Recordemos que alrededor de 45 millones de mexicanos han nacido desde que comenzamos 
a sufrir inflaciones de dos o más dígitos. 
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Gracias a estos progresos en materia de estabilización, la caída de los salarios reales 
observada en el período de aguda inflación de los años ochenta, ha comenzado a revertirse.  
Así, por ejemplo, durante mi administración, los salarios en la industria manufacturera han 
aumentado 29% en términos reales, si bien partiendo de una base muy baja.  El deterioro del 
salario mínimo, que percibe una proporción decreciente de los trabajadores, todavía continúa; 
pero a ritmo más lento, y esperamos que en un futuro no muy lejano pueda también 
revertirse. 
 
Hemos logrado construir en los últimos 10 años sólidas bases que nos apoyan en el combate 
permanente de la inflación.  En México contamos hoy con finanzas públicas sanas.  En 1982 
teníamos un déficit de 17% del producto interno bruto.  En 1992, sin considerar los ingresos 
derivados de la desincorporación de bancos y empresas, las finanzas públicas mostraron 
superávit por primera vez en décadas, el cual fue de 0.5% del citado producto.  No ha sido 
tarea fácil.  Ha costado muchos años de esfuerzo.  Pero, bien sabido es que sin un 
prudente manejo fiscal no puede haber estabilidad duradera.  Por este motivo se volvió a 
programar superávit de las finanzas públicas para 1993, demostrando la continuidad de la 
política en la materia. 
 
En mi cuarto informe de Gobierno señalé que ahora podemos y debemos consolidar estos 
avances.  Las medidas deben trascender a los individuos y transformarse en instituciones.  Así 
procuraremos a la nación protección permanente contra políticas económicas inflacionarias.  
Así habremos de salvaguardar a la población de nuevos episodios inflacionarios y de los 
sacrificios necesarios para superarlos, y garantizar crecimiento con generación de empleos. 
 
Indudablemente, las inflaciones agudas y prolongadas han estado estrechamente vinculadas 
tanto en México, como en el resto del mundo, con déficit fiscales considerables financiados 
mediante el crédito del banco central.  Por ello, si se ha de tener una política permanente de 
lucha contra las fuerzas inflacionarias, resulta clara la conveniencia de separar la función de 
crear dinero, de otras tareas del Estado, en las que continuamente se enfrentan reiteradas 
demandas para aumentar el gasto.  Pero esta separación es factible hasta ahora, cuando se 
ha logrado el saneamiento de las finanzas públicas.  Antes, tal medida no hubiese sido 
consecuente con la realidad. 
 
Por todo ello me permito someter a la consideración del Constituyente Permanente la 
presente iniciativa de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
primer término, se propone consignar en el artículo 28 la autonomía del banco central, así 
como dar a la institución un claro mandato de procurar la estabilidad del poder adquisitivo de 
la moneda nacional, como objetivo prioritario en el ejercicio de sus funciones. 
 
Como es natural, la administración pública persigue un amplio espectro de fines, tales 
como el aumento del empleo y el incremento en los ingresos de la población, 
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particularmente de los grupos más necesitados.  También actúa sobre la pobreza extrema 
mediante programas como "Solidaridad" y promueve el desarrollo integral mediante el gasto 
social y para la infraestructura.  Todos ellos son objetivos deseables en extremo.  Para 
alcanzarlos, las acciones emprendidas por mi Gobierno se han financiado sobre bases sanas, 
pues la consecución eficaz y sostenible de aquéllos no puede fincarse sólidamente sobre el 
uso de recursos inflacionarios.  La utilización de éstos puede a veces dar resultados 
positivos, pero siempre efímeros.  No sólo; cuanto más frecuentemente se recurra al 
financiamiento inflacionario y más cuantioso sea éste, más breves serán sus efectos positivos 
y más prolongadas sus negativas secuelas. 
 
Por ello, durante mi administración, el Gobierno no ha recurrido al crédito del banco central 
para financiar sus programas.  Por el contrario, la enorme disminución de la cartera del banco 
central de valores gubernamentales, ocurrida en los últimos años, es atribuible no sólo a las 
operaciones de esterilización monetaria de éste último, sino también a la amortización de 
deuda que mi Gobierno ha venido efectuando.  Al respecto, es de recordar que el saldo de la 
deuda interna del Gobierno Federal se ha reducido como proporción del producto interno 
bruto de 28% en 1988 a 12% en 1992.  Por otra parte, también cabe señalar que la 
combinación de operaciones de esterilización monetaria y de pago de deuda interna, ha 
hecho posible que hoy en día la suma de los billetes y monedas en circulación más las 
obligaciones a la vista del banco central esté respaldada por divisas en más de ciento por 
ciento. 
 
La existencia de un banco central con el mandato de procurar, sobre cualquier otra finalidad, 
la estabilidad de los precios, permite contar con una institución dentro del Estado 
comprometida en el largo plazo con ese objetivo.  En este sentido, el banco central podría 
actuar como contrapeso de la administración pública, respecto de actos que puedan propiciar 
situaciones inflacionarias.  Pero también podría actuar como contrapeso de los particulares, 
cuando éstos consideren emprender acciones conducentes al aumento de los precios o de 
los costos, con la expectativa de que las autoridades llevarán a cabo una expansión 
monetaria suficiente para acomodar tal aumento. 
 
La definición del criterio prioritario conforme al cual el banco deba realizar sus operaciones 
presenta varias ventajas, además de las ya señaladas.  En primer lugar, ofrece una medida 
clara para evaluar su desempeño:  el ritmo de la inflación.  En tanto que si el banco central 
debiera cumplir con varios objetivos de igual rango, podría justificar el insatisfactorio 
cumplimiento de algunos de ellos aduciendo los esfuerzos realizados para satisfacer otra 
finalidad.  De ser aprobada la reforma constitucional propuesta, no resultaría procedente 
que la estadística en materia de índices de precios continuara a cargo del banco central.  Su 
producción sería encomendada al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 
órgano desconcentrado de la administración pública federal con autonomía técnica, para 
realizarla con la objetividad y alta calidad que hasta ahora la han caracterizado. 
En segundo término, al fijar como objetivo primordial del banco central la estabilidad de los 
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precios, la política monetaria se torna más predecible, facilitando así las decisiones de los 
participantes en la economía.  Si el banco persiguiera diversas finalidades podría cambiar 
bruscamente su actuación en función del fin que en determinado momento considerara 
prioritario.  Como ya se señaló, un ambiente de incertidumbre no favorece al desarrollo 
económico. 
 
La Iniciativa que hoy someto al Constituyente Permanente supone un paso más en la Reforma 
del Estado.  Propone un nuevo arreglo entre las instituciones que lo componen para mejor 
proveer a la elevación del nivel de vida de los mexicanos y a una más justa y adecuada 
distribución de la riqueza. Implica una importante transferencia de atribuciones del Ejecutivo 
al banco central con vistas a consolidar y mantener la estabilidad de precios.  Estabilidad 
que, conviene enfatizarlo, no se persigue como un objetivo en sí mismo, sino como una 
condición necesaria, si bien, no suficiente, para lograr en forma sostenible la equidad social y 
el desarrollo económico.  
 
Los argumentos expuestos en favor de la autonomía del banco central se ven reforzados por 
diversos estudios comparativos, llevados a cabo particularmente durante la última década.  
Sus resultados muestran que los países dotados con bancos centrales autónomos, Alemania, 
Suiza y Estados Unidos, entre otros, suelen gozar de las tasas de inflación más bajas. 
 
No es de sorprender, entonces, que en los últimos años se hayan sumado a los bancos 
centrales reconocidamente autónomos los de otros países, como Chile y Nueva Zelanda; ni 
que el otorgamiento de autonomía a estos últimos haya venido acompañado del mandato 
legal de procurar la estabilidad monetaria. 
 
Tampoco resulta extraño que, en la acción legislativa que tiene lugar hoy en día en varios 
países europeos para reformar los estatutos de sus bancos centrales, también haya 
prevalecido el criterio de darles autonomía, así como el mandato de procurar la estabilidad de 
los precios. 
 
Dentro de las funciones que el Estado ejerce de manera exclusiva en las áreas estratégicas a 
las que se refiere el cuarto párrafo del artículo 28 constitucional, están las relativas a la 
acuñación de moneda y a la emisión de billetes, las cuales se propone reubicar. 
 
Al efecto, en un nuevo párrafo séptimo del artículo 28 se mantendría explícitamente el 
carácter estratégico de dichas áreas y por tanto la exclusividad del Estado sobre las mismas; 
pero señalando que las funciones respectivas corresponderían al banco central, el que, a 
diferencia de los organismos que atienden las demás áreas estratégicas gozaría de autonomía 
reconocida por la propia Constitución en un anterior párrafo sexto propuesto en esta misma 
Iniciativa. 
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Cabe señalar que la acuñación de moneda se continuaría efectuando, conforme a las órdenes 
del banco central, por la Casa de Moneda de México, cuyo carácter de organismo 
descentralizado de la administración pública federal se conservaría. 
 
La efectiva autonomía del banco central requiere de ciertos presupuestos que se propone 
consignar en el artículo 28 constitucional.  Elemento esencial de la autonomía de un banco 
central es la facultad exclusiva que debe tener para determinar el monto y manejo de su 
propio crédito, definido en el sentido más amplio.  Por ello es necesario establecer en nuestra 
Constitución Política que ninguna autoridad podrá ordenar al banco central conceder 
financiamiento, es decir, otorgar crédito por cualquier medio o adquirir valores.  De otra 
manera, la consecución de la estabilidad de precios, criterio rector para la actuación del banco 
central, se pondría en grave riesgo. 
 
En el propio artículo 28 se establecería que el banco central, en los términos que establezcan 
las leyes, y con la intervención que corresponda a otras autoridades competentes en estas 
materias, regulará el crédito, los cambios y la prestación de servicios financieros.  Esos 
ordenamientos asignarían a las autoridades gubernamentales y al banco central las 
facultades de regulación en estas materias.  Además, establecerían los mecanismos que 
garanticen una adecuada coordinación de las políticas del banco con la política económica 
general del Gobierno. 
 
La Iniciativa establece que el banco contará con las facultades de autoridad que se requieran 
para el ejercicio de sus funciones.  Sobre el particular, conviene destacar que hoy en día la 
política monetaria, lo mismo en México que en los llamados países industrializados y en otras 
naciones, se ejecuta fundamentalmente a través de operaciones de mercado.  Sin embargo, 
la expedición de normas es necesaria para la mejor organización de los mercados y para la 
superación o disminución de sus diferencias.  Evidentemente, para asegurar la eficacia de 
tales normas, el banco autónomo debe estar en posibilidad de constatar su observancia y de 
sancionar su incumplimiento. 
 
Con el establecimiento de estas facultades quedaría previsto en nuestra Constitución un 
concepto moderno de banco central, actualizando así la noción prevaleciente en 1917, 
mantenida hasta hoy en día en el texto constitucional, la cual, por cuanto a las facultades 
del banco central, sólo se refería al monopolio de la emisión de los billetes. 
 
Factor determinante de la efectiva autonomía del banco central es el procedimiento para 
nombrar y, en su caso, remover a las personas a cuyo cargo esté su conducción.  Al 
efecto, la Iniciativa propone que esas personas sean designadas por el Presidente de la 
República con la aprobación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión Permanente.  
Asimismo, como una significativa salvaguarda de la autonomía de la institución, se señala que 
tales personas no podrán ser removidas sino por la comisión de faltas graves. 
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En la Iniciativa se establece, adicionalmente, que las personas a cuyo cargo esté la conducción 
del banco sean designadas por los periodos escalonados que provean a su autonomía.  Al 
respecto, es preciso considerar que la combinación de periodos relativamente largos de 
inicio y conclusión escalonados es indispensable para salvaguardar la autonomía de la 
institución; pues de estar el Ejecutivo en posibilidades de nombrar dentro de un breve 
período a la totalidad o a la mayoría de las personas encargadas de la conducción del banco, 
se podría comprometer la autonomía de la institución. 
 
Los periodos extensos, además de contribuir a la autonomía del banco central, permitirían 
que, al adoptar sus decisiones, las citadas personas tuvieran en cuenta los efectos que tales 
decisiones surtirían en el mediano y largo plazos y no sólo en la coyuntura inmediata. 
 
Esta Iniciativa propone, asimismo, diversas modificaciones a la fracción X del artículo 73 
constitucional. Los servicios que prestan tanto las instituciones de crédito, como los 
intermediarios financieros no bancarios, hoy son denominados de manera general servicios 
financieros. Por tal razón, se propone sustituir la expresión servicios de banca y crédito por 
servicios financieros. 
 
Por otra parte, al quedar previstas las características y atribuciones del banco central en los 
párrafos que se adicionarían al artículo 28 constitucional, correspondería al Congreso 
expedir la Ley del banco central reglamentaria de este precepto.  Por tal razón, se propone 
suprimir la mención en la citada fracción X de "establecer el Banco de Emisión Único". 
 
La reforma al artículo 123 apartado B, fracción XIII-bis, tiene el propósito de establecer que 
las relaciones laborales entre el banco y sus trabajadores continúen regidas por lo dispuesto 
en tal precepto.  Este señalamiento es necesario ya que, de no hacerse, el banco central, al no 
ser ya una entidad de la Administración Pública Federal, no estaría en el supuesto a que se 
refiere el texto vigente de la citada fracción. 
 
En virtud de lo anterior y con base en lo dispuesto en la fracción I del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración del honorable Congreso de la Unión la presente iniciativa de 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 28, 73 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 


